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¡paa^wfSïâ as aSaaaaa
iiW L<ye», Srdenei ÿ anwteioi gue «g ma«á«» pttîiti<^r m 

loa Bolktjhib OFioiü'Ka t« han dt remitir ai Jefe p^iiKa 
re^eítiva, por cuyo conducto tepasarán & los editares de ice 
mcnciotiodas periódicos. (Obdkmis nx 2 ne Abril, db 3 12jf 
OB OOTOB&B DK 1864.)

SUSCRTCIÓN PAKTICULAR
En CÓBDoai: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mases, 

16,5&-ün afio, 38.
rcBKA DS CÓEnOBAi Un mes, 4 pessína.—Trimestre, ll,2&.-SeÍB 

mesee, 22,50.—Un alio, 46.
Número suelto, 38 cénta. de peseta, 

sz PUBLICS TODOS LOS ntis, mobipto los domihgoq

¿os leyes oUigarán en Io F&úiav¡a, islas Soleares ytJa- 
«arias & tas veinte dios de su prosnulgación,si ese eUasnoee 
^*»pusiere otra casa.

Se entiende hecha la pravtalgación el día en yae tenHine la 
«íerriÓH delà ley en la Gaosta oficiid.

(AsT. 1,0 DÜL Cdmoo CIVIL VI SENTE).

Presidencia dal Consejo de Ministros j 6. Tiendas de abacería, en las que 
se venda lo sígniente:

(Gaceta áal día 16.)
SS. MM. el Rev y la Reina Regente

D, G,) y Augusta Real Familia, 
'íontiaú^Q en esta Corte sia novedad en 
”1 importante sa'ud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DB CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Minas 
Número 986.

Por don Juan Crispiniano Jimeno, 
Cecino de Santa Eufemia, so ha pre
sentado un escrito renunciando á la

j Por menos de odio kilogramos ó li- 
Í tros: garbanzos, arroz, judías y otras 
! legumbres comunes; aceite, jabón y 

vinagre.
Por menos de dos kilogramos: pastas 

para sopa, embutidos del país, tocino, 
manteca, pimiento molido, chocolate, 

¡azúcar y bacalao, y especies por menos 
de 250 gramos.

1 Por esta concepto contribuirán los 
! puestos de venta al por menor do acei- 
! te que establezcan loa úo.®echero9, con

4. Casas de pupilos ó dehuéspedes, 
que paguen en Madrid desde 1.000 pese
tas hasta 1.999 anualss de alqoiler ó 
arrendamiento por las habitaciones que 
ocupen: en Barcelona, Sevilla, Valen
cia y Cádiz, desde 500 pesetas basta 
1.249; y en las demás poblaciones des
de j25 hasta 749 pesetas.

5, Expendedores de carnes frescas 
ó tablajeros que se limitan á vender 

j por su cuenta ó por la de los tratantes.

< separación del edificio ó local en qne 
t tengan el almacén ó depósito de su co- 1 
iseeha. j

7. Tiendas de gorras y monteras | 
de todas olases. |

^on'o Isabel, núm?337I, del término { 8- Tiendas en que se vendan al por j
^® Santa Eufemia, cuya designación 
®®publioó an el Boletín Ofíoial del 
día ‘28 de Octobre último.

Dicha renuncia ¡e ha sido admitida 
Por decreto de nueve del actua', y en

! menor lefias y carbones de todas ela-

®tt virtud, se ha declarado nulo, feneoi- 
^®y sin curso el citado registro,y fran- > 
°^ y regis-rabte el terreno que su de- j 
dignación ocupaba. i

Lo que se publica por este periódico 
oficial para conocimiento de todos, 

Córdoba 15 de Diciembre de 1892.
El Gobernador, j

* José Novillo.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PHOVIBIOBAL FACA LA IMPOSICIÓB, ADMINISTRA- 

OKÍN V COBHASZA DU LA COHITIBUCIÓN

ISDIISTEIAL 1 OÜ COUBECIO

TARIFA 1.“ 
(ConUnuación)

CLASE 11
1. Alquiladores de pianos ú

sea. j
9. Vendedores de aguas minerales » 

de tod as clases.
10. Vendedores de relojes de plata 

y metal ordinario para el bolsillo, y 
ordinarios también ó de pesas única
mente para la pared, aunque á la vez 
sean relojeros compositoras. 5

11. Vendedores en portal y al por 1 
menor de quincalla y bisutería. j

12. Vendedores al por mayor de 1 
cera sin labrar. ]

CLASE 12 í

Los que ejerzan en poblaciones que ■* 
no cuenten más de 5,400 habitantes j 
alguna de las industrias á qne se re- i 
floren los números 34, 35, 36, 37 y 38 ] 
de esta clase, tributarán por la tarifa J 
5.^0 de Patentes, y con la cuota seña »

las cernes que adquieren de estos. Si 
esta industria se ejerce en tabernas, 
pueeto.a de frutas, hortaliaas ó en por
tel, se contribuirá separadamente con 
la dota de este epígrafe,

6. Gabinetes ó bibliotecas para la 
lectura en los miamos ó á domicilio.

7. Limpiabotas con salón ó tienda,
8. Tiendes pare ia venta en canti

dades menores de seis litros ó kilogra
mos, de aceite vinagre y jabón.

9. Tienda para la venta de corde 
lee y sogas y otros efectos de esparto.

10. Tiendes de cucharas, cuoharo 
nes, tenedores, molinillos, peines y 
otros objetos análogos de madera.

11. Tiendas en que se venden ca 
charros Ó vasijas de loza ordinaria, ba
rro cocido y vidrios huecos de ínfima 
clase.

12. Tiendas en que se venden ca-

20. Tiendasó puestos fijoe para 1* 
venta de libros usados.

21. Tiendas de obras de corcho.
22. Tiendas de útiles y enseres de 

pescar.
23. Tiendas de muebles de madera 

de pino en blanco ó pintado.
24. Vendedores al por menor de 

guano natural ó artificial.
26. Vendedores en tienda ó pues

tos fijos de gallinas, pollos y caza me
nor.

26. Vendedores de tabacos higié
nicos.

27. Vendedores de lana en rama 
desde 60 kilogramos abajo, y los que 
la expendan por menor hilada á huso 
ó rueca para íabrioación de mantas, te
jidos de esta clase, aunque á lavez 
sean colchoneros.

Contribuirán por este concepto loa 
oartidores qne venden en la misma 
forma la lana procedente de las pieles 
que benefician.

28, Vendedores ó alquiladores de 
muebles usadoe, que no sean de los 
comprendidos en la clase 3,“

29, Vendedores al por menor da 
pescados frescos ó salados en tienda ó 
puestos fijos.

30. Vendedores de pescados fritos 
en tienda ó puestos fijos.

31. Vendedores de papel de música 
y da composiciones masioaleB de todas 
clases.

32. Vendedores al por menor enmisolinea, mangas, onelIos, etc. en gé- ■ tienda ^ presto fijo de paja y cebada,
ñeros ó tejidos ordinarios.

otros
Instrumentos de música, sin venta de 
ellos,

2. Chocolaterías.
3. EstablecíCnlentos de pupilaje de 

oabaHerías,

lada en la misma á su respectiva 
duatria.

1. Bodegones y figones.
2. Cafés llamados económicos 

los que el precio del vaso ó taza no 
ceda de 10 céntimos.

in

en
ex-

3. Carbonerías ó tiendas en que se 
1 venda al por menor únicamente eaibón

4. Establecimientos para la venta i 
^® sidra, cerveza y bebidas gaseosas, i

5" Paradores y mesones. '

de todas jiases. 1
Si también venden lefias al por me- i 

ñor, contribuirán por el número les* ! 
pectivo de la clase superior inmediata.

13. Tiendas de esteras de todas 
clases,

14. Tiendas para la venta de flores 
naturales solamente.

Bos establecimientos de esta clase 
que Vendan búcaros, jarrones ú otros 
efectos análogos, contribairáu con la 
cuota que lea corresponda, según la 
clase de objetos que expendan.

13. Tiendas para la venta al por 
mayor de fósfírjs y papel de fumar.

16. Tiendas de frutas frescas ó se» 
cas y hortalizas.

17, Tiendas ó puestos fijos para la 
venta de huevos,

18, Tiendas de juguetes ordinarios 
y baratijas del país.

19. Tiendas de libros rayados ó en 
blanco y de papel pautado.

t

algarroba, alpiste y otras semillas, 
33. Vendedores al por menor de 

sanguijuelas.
34, Expendedores de leche de bu

rras á domicilio, en poblaciones de más 
de 6.400 habitantes.

35. Vendedores de leche da vacas, 
ovejas ó cabras sin establo para el ga
nado, en poblaciones de más de 6.400 
habitantes.

36. Vendedores en poblaciones de 
más de 6.400 habitantes, de quincalla, 
paquet a ría, tejidos ú otros efectos en 
puestos fijos al aire libre.

37. Vendedores de gorras y monte
ras en portales ó puestos fijos, en las 
poblaciones de más de 6.400 habitan
tes.

33. Horchaterías y chuferías aloje- 
ríss ea poblaciones de más de 6.400 
habitantes.

La cuota señalada á esta industria es 
irreducible.

i
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* tracciones provisionales de ¡as eomisi® 
nes de Estadística aprobadas por re») 
orden de 18 de Octubre último (0. I^' 
núm. 346} loa Alcaldes de los Ayunta* 
mientos de esta provincia procederán 
oon la mayor actividad á llenar y r®' 
mitir á esta zona militar las relación®® 
del ganado de silla, carga y tiro q®® 
exista en las localidades y término® do 
su jurisdicción, cibéndoae en un todo 
al formulatio que se acompaña.

Córdoba 13 de Diciembre de 1892.-* 
El Coronel, Enrique Quintela.
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TARIFA 2?

CUOTAS IMPUESTAS SOBBB UTILIDADES

1. Pagarán:
El 6 por 100 de los sueldos, aaigci»^ 

□iones, retribuciones, grati fijación n 
salarios que disfi liten;

Primero. Los Directores, GeronteB, 
Consejeros, Ádminisur&dores, ComisW' 
nados, Delegados ó Representantes da 
los Bancos, Sociedades anónimas, dit*̂'  
tes de Piedad, Cajas de Ahorros y Cor*  
poraoiones de todas clases.

Segundo. Los AJministradores) 
bajo cualquier nombre ó concepto, da 
fincas, 0811308, foros ú otras rentas pe'’ 
tenecientes á cualquiera ciase de p ;rsú' 
ñas óCorporaciones.

Se considera para este efecto oomO 
asignación ó retribución del AdmiciS’ 
trador, cualquiera que sean los contra
tos ó pactos celebrados entre partes, el 
5 por 100 del importe líquido de Is3 
rentas ó iiigresoa de la Admiois^W' 
□ión.

6 Tercero. Loa Adminiati-aJores M" 
j bilitados del Clero. Sí para el desem 

peño de su cargo tienen personas q"® 
les auxilien y comparten oon ellos 1*  
retribución que les corresponde, coB‘ 
tribuirán con arreglo á lo que cada 
uno perciba.

Cuarto. Los Habilitados ó Apd®' 
rados de Clases que perciban su hub^t 
del Estado, excepto loa empipados qC® 
lo sean do sus respectivas depsudeu*  

1 cias.
2, Pagarán el 3,46 por 100:
Los empleados de Bancos, Socisd®' 

( des anónimas, Monies de Piedad, ^^‘
1 jas de Ahorros, Corporaciones de t®’ 

das clases, Casas de Banca, de OoiB®f‘ 
í oio, Grandes da España, Títulos ^® 

Castilla y particulares, siempre que®^ 
sueldo asignación, etc., llegue ó eiced® 
de 1.600 pesetas.

j (Véase el art. 31 del reglamento.)

( 3. Pagarán 0 60 por 100 del imp'’*̂  
! te total de sus contratos ya se verí^' 

quen por concurso, subasta ó en cual" 
quiera otra forma:

Primero. Los contratista» y s®^' 
¡ contratistas de toda otase de obras p^' 

blioas.
(i^e coniimtará)

Zona militar de Córdoba

Número 987
Pura el debido cumplimieuto de 1® 

dispuesto en el art. 4.“ del Real deure* 
I to de 16 de Diciembre de Í89J, ó ’®®*

Ministerio de Cultura 2024
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Fernán Núñez 
Núm. 988 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento en el mes de 
Noviembre último, Sf-gún el libro 
Capitular.

DI» 5
No tuvo efecto por no haber asisti

do número suficiente de Concejales, y 
no haber á la vez asuntos da qué tra
tar.
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Día 12.—Ordinalia
Pre.sidenoia de D. Juan Gómez 

Torres
Se aprobó laeeaión anterior, y se dis

puso autorizar al Sr. Alcalde para que 
ordene loa pagos que se hagan necesa
rios en el corriente mes, y se dieren 
por bien invertidos loa realizados en el 
último.

Se acordó subastar el fruto de los 
j naranjos del paseo público en el co- 
j rriente año, y se formuló el oportuno 
1 pliego de condiciones.

iSe acordó pedír á quien corresponde 
una nueva expendeduría de tabacos.

i Dial9
Í Presidencia del Sr. Alcaide D. Juan 

Gómez Torres
¡ Se aprobó la anterior y ee nombró 

Una comisión del seno de la Corpora
ción, para que se encargue do la orde
nación y régimen de la Administración 
rauuicipal de consumos, á fin de que 
se cumpla en todo con las dísposioio- 
nes legales, y se evita el fraude en 
cuanto sea posible.

i Se dispuso hacer tres nombramien- 
1 tos dé guardas de la Administración 
i de consumos, con el doble carácter de

JUZGADOS
Derecha de Córdoba

Núffi.9&0
Dou Francisco Pemáudez Vior, Juez de ius- 

trucoión del distrito de la derecha de esta 
capital.
Por la presente, cito, llamo y empla 

ZO á Vicente Serna Manresa, vecino 
que fuá de esta capital, y do ejercicio 
vendedor de quÍncallay pianista ambu
lante, para que en el término do diez 
días, contados desde la inserción de es
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado pa-a Ia 
práctica de ciertas diligencias ordena
das por esta Audiencia provincial, ba
jo apercibimiento que de no compare
cer le parará o! perjuicio que haya lu
gar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas tas autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y eonduo- 
cióu á este Juzgado do dicho indivi
duo, en clase de preso, con el Índioado 
objeto.

Dado en Córdoba à 13 de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.™ 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Antonio Revé del Castillo.
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guardas mucioipales, que ee o raí an ne
cesarios para completar el resguardo 
delà misma, !

Día 26.—Sesión ordinaria '
Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan j 

Gómez Torres j
Se aprobó la anterior y el extracto j 

de las celebradas por este Ayuntamien
to, según resulta del lib'O Capitular ' 
desda Enero á Octubre últimos, ambos 
inclusives.

Se aprobó la cuenta presentada por j 
el Depositario municipal, de toe gas- 1

j tos hechos en el personal y material 
i de laAdministraotóumanicipalde con

sumos, comprensiva desde el mes de 
Enero de 1891 al de Octubre últimos, 
arabos inclusives.

Estepona 
Niun, 990 

Cédula de citación 
Por providencia de este día, dictada 

por el señor Juez de instrucción de es. 
te partido,en la cansa que en este Juz
gado y mi Esonbania se sigue por ro
bo de efectivo á Francisco Castillo Ló
pez, se ha mandado citar à los tes
tigos, de ejercicio loceros, vecinos 
de Junquera Francisco Jiménez Vale
ro, Miguel Jiménez González, Juan 
Duarte Moreno y Joan Duarte Sevilla, 
para que comparezcan en este Juzga
do y Escrihauía del infrascrito, den
tro del término de quinto día, à con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de esta cédula en los Boletines OJi- 
dales de las provincias de Málaga, Cá
diz, Sevilla y Córdoba;apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba, expido la presen te, que firmo, 

Estepona catorce de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—El 
Secretario, Miguel Figueroa.

1

Montoro
Número 991.

Don Mamiel Polo y Pérejí, Juez de instruc
ción do esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, se en

carga á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, que procedan à la 
busos y captura del autor ó autores del 
robo do loa efectos que á continuaciónTambién se dispuso se abone del 

capítulo de imprevistos, el alquiler de 
una casa que se ha arrendado para que 
la ocupe el oficial de la guardia civil ^ tecle los corrientes en una casa lagar 
encargado de esta línea. ' que posee en la sierra de este térmi-

A la vez se acordó siga encargado ^^> ? ««<> ^« *‘ 9»I«a de Arenoso; y 
. . _ . ene se avenene, los nondran a

, se expresí.ii, de la propiedad de Fran* 
' cisca Sánchez Pérez, de esta vecindad, 
j cuyo hecho tuvo lugar la noche del sie-

dól alumbrado público el que lo vie
ne estando Salvador Gatiérrea Solano, 
y que se le acredite el haber que co
rresponde, según el presupuesto, al mé
dico cirujano interino D. Fernando 
Baena Romero.

Eí extracto que antecede, ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión de 3 del actual..

Y para que conste, extiendo el pre 
sente en Feman-NúBez á 11 de Noviem
bre de 1892.-Baltasar Blanco.-V.” B.”: 
E! Alcalde, Juan Gómez Torres.

oaso que se averigüe, los pondrán á 
mí disposición en la cárcel de este par
tido,con las seguridades convenientes.

Dada en Montoro á tres de Diciem
bre de rail ochocientos noventa y dos- 
—Manuel Polo y Pérez.—El actuario, 
Ricardo Romero.

Cbjetos robados
Dos barrenas.
Un hocino.
Una horquilla de hierro.
Una navaja grande.
Un cuarto arroba de patatas.
Cuatro melones.
Tres ollas con sal, morcilla y longa

niza.
Y últimamente, un capote.

«
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ESCALAFON GENERAL

de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre último, que con carácter pro
visional se publica en cumptímiento de la regla 11.“ del art 1.“ del Real decreto de L° de dicho mes de Octubre, dictado para llevar á la prác
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justificadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto. {1)
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PIABIO

DESTINOS OBSERVACIONES

Oficiales de segunda clase de 
Administración civii

ACTIVOS

D. Emilio Ortiz Bergas

Carlos Campos j Fernández 
de Córdoba

Angel Giribet y Colomer

Antonio Campos Torreblanos

Vicente Mancho y Sorianu

Fernando Meneses Válgoma

José Romero Rodríguez 
Enrique Jiménez Picó

Ramón Calvillo y Díaz Ufanf 
José Fernández Can pay Chie 

sanova

CESANTES

D. Tomás Rodríguez Alonso

Segundo González del Re 
güero

Francisco de Prado y Castalie 
Bald mero Figarola y Bi 

cheto
Agustín Ternero é Ibarra 
Mariano Claver Pérez 
Celso García Monje 
José Ignacio Ayoso y Reyes 
Emilio Sáenz Ramírez 
Manuel Valdecañas y Solís 
Félix Boki^ki y Roselló 
Eduardo Galván y López 
Tomás Aguiló Villaseñor 
Blas Tarace' a é Izpirna 
Jacinto Banqueri y Roldán 
Florencio Estébanez Herrero 
Faustino Martínez López 
Francisco Morube y Belloo 
Ramón Jimeno Almech 
Arcadio Esteban Taberón Bus 

temante
Manuel Campos y Simón 
Alonso Calderón y Adán 
José Peragalo Medina 
Octavio Cancio y Cuervo 
Ignacio Escolá y Ochoa de

Obra
Agustín Ocampo Castrillo 
Nicolás Morales Sacii.itáu 
José Maria Godinez Soler 
Ramiro Mínguez Arredondo 
Saturnino Calderón y Ceruelo

(1) Véase el Boletis dol dia do ayer.
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ÍTA D7L

Gobierno civil de la provincia de 
Burgos.

AuxUiar de Ia clase de euartoa de 
la Dirección general de Bene- 
fioeucia y Sunidad,

Gobierno civil de la provincia de 
Barcelona.

Auxiliar de la clase de cuartos de 
la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad.

Gobierno civil do la provincia de 
Córdoba.

Sección de Vigilancia del Gobierno 
civil de la provincia de Barce
lona.

Idem de Madrid.
Gobieruo civil de la proviaeia de 

Madrid.
Idem de Toledo.

Auxiliar de la clase de cuartos del 
Miniaterio.
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DH CÓRDOBA

Electo.

9

9 
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It

Disfrnta 1.375 pesetas de haber anuai ’‘^' 
mo cesante, según certificación de í* 
Junta de Pensiones civiles de 23 da Oc
tobre de 1874.

Por reforma.
Idem
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35 años, un mes y 26 días de erJod.

26 años, 11 mesea y 18 días do edad.
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(Sé etnUnuartí)
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